
  



  



conciliación tributaria se determinaron gastos no deducibles por USD$1.336.11, determinando 
una utilidad gravable de USD$1.721.14, causando un impuesto a la: renta por el periodo de 
USD$378.65. 

Los accionistas proceden a analizar todos los documentos que han sido puestos a su disposición 
15 días antes de la celebración de esta junta, conforme el Ant. 292 de la Ley de Compañías. 
Conocida la moción toma la palabra el Presidente de la Junta y consulta a la Sala si existe 

alguna sugerencia sobre el informe u otra altemativa para ser considerada, no existiendo ningún 
pronunciamiento en contrario, el Presidente de la Junta solicita al Secretario ad-hoc de la junta, 

que proceda a someter a votación la aprobación o no del informe presentado. 

A continuación, el Secretario ad-hoc de la junta, informa a los comparecientes que los votos en 
blanco y abstenciones se sumarían a la mayoría de votos simples que se compute cn la votación 

y que al momento. de votar no procede plantear modificación alguna. De inmediato el 
Secretario ad-hoc de la junta, nombra a los accionistas por orden alfabético, de uno en uno, en 
voz alta para que ejerzan su derecho a voto. 

La compañía BANKERS S.A, debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, el Ab. 
Roberto Villagrán Salazar, por los derechos que representa, propietaria de 200 acciones VOTO 
A FAVOR; y, El Abogado ROBERTO VILLAGRÁN SALAZAR, propietario de 600 

acciones VOTO A FAVOR. El Secretario ad-hoc de la junta, procede a proclamar los 
resultados de la votación, dejando constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de 800 

votos que som el total del 100% del capital social de la compañía. 

En consecuencia, la junta por unanimidad aprucba los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2017 y el destino del resultado, 

El presidente procede a dar lectura al CUARTO PUNTO del orden del día, que es 
“Designación del Comisario para el ejercicio económico que termina el 31 de diciembre del 
2018”, por lo que hace uso de la palabra al Secretario ad-hoc de la junta, y propone al Ing. Luis 
Sud Vivanco, para el cargo de Comisario estableciendo sus honorarios por el valor de US$ 
100.00 (CIEN con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) por el ejercicio 
económico que termina el 31 de diciembre del 2018. 

Conocida la moción toma la palabra el Presidente de la Junta y consulta a la Sala si existe 
alguna sugerencia sobre el informe u otra alternativa para ser considerada, no existiendo ningún 
pronunciamiento en contrario, el Presidente de la Junta solicita al Secretario ad-hoc de la junta, 

que proceda a someter a votación la aprobación o no del informe presentado, 

A continuación, el Secretario ad-hoc de la junta, informa a los comparecientes que los votos en 
blanco y abstenciones se sumarían a la mayoria de votos simples que se compute en la votación 
y que al momento de votar no procede plantear modificación alguna. — De inmediato el 
Secretario adehoc de la junta, nombra a los accionistas por orden alfabético, de uno en uno, en 

voz alta para que ejerzan su derecho a voto. 

La compañía BANKERS S.A., debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, el Ab. 
Roberto Villagrán Salazar, por los derechos que representa, propietaria de 200 acciones VOTO 
A FAVOR; y, El Abogado ROBERTO VILLAGRÁN SALAZAR, propietario de 600 

acciones VOTO A FAVOR, El Secretario ad-hoc de la junta, procede a proclamar los 
resultados de la votación, dejando constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de 800 
votos que som el total del 100% del capital social de la compañía. 

En consecuencia, la junta por unanimidad aprucba para el cargo de domisario al Ing. Luis Sud 
Vivanco y sus honorarios por el valor de USS 100.00 (CIEN con 00/1 de los Estados 
Unidos de América) por el periodo que termina el 31 de diciembre del 2



 


